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CGSAIT/CUCEA-CCU-6818/2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco Exp: 6407/2021 

TERCER ADENDUM AL CONTRATO DE OBRA CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA, LA MTRA. MARIA 
GUADALUPE CID ESCOBEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA 
UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA ALBALI S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, EL . 
FRANCISCO JAVIER OLEA MERCADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
CONTRATISTA, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El 22 de mayo de 2020, LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA celebraron un contrato, 
mediante el cual EL CONTRATISTA se obligó a llevar a cabo la obra denominada "Segunda 
etapa de Instalaciones pluviales para el Museo de Ciencias Ambientales del Centro 
Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara", bajo la clave CONC-015-
CUCEA/CCU-2020, mismo que para los efectos del presente instrumento será denominado 
como el CONTRATO PRINCIPAL. 

2. Con fecha 23 de enero de 2021 , LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA celebraron un 
PRIMER ADENDUM al CONTRATO PRINCIPAL, mediante el cual se amplió la vigencia del 
calendario para la ejecución de las actividades materia del CONTRATO PRINCIPAL 

3. Con fecha 15 de julio de 2021 , LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA celebraron un 
SEGUNDO ADENDUM al CONTRATO PRINCIPAL, mediante el cual se amplió la vigencia del 
calendario y el monto para la ejecución de las actividades materia del CONTRATO PRINCIPAL 

4. Al continuar con la obra materia del CONTRATO PRINCIPAL y PRIMER y SEGUNDO 
ADENDUM, se detectó que se tenía que ampliar los conceptos y la vigencia del calendario para 
la ejecución de las actividades materia del CONTRATO PRINCIPAL, para lo cual se suscribirá 
el presente 

5. Tomando en cuenta lo anterior, LA UNIVERSIDAD por conducto del Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas, autorizó la modificación a que se refiere el punto 
anterior. 

6. Que los representantes de ambas partes están facultados para celebrar este tipo de convenios, 
tal y como se estableció en la carátula del CONTRATO PRINCIPAL. 

Por lo anterior y tomando en consideración que las partes cuentan con las facultades suficientes 
para suscribir el presente adendum, las mismas han decidido sujetarse para tal efecto al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan en ampliar el término de la vigencia para la ejecución de los trabajos 
materia del CONTRATO PRINCIPAL Y EL PRIMER Y SEGUNDO ADENDUM, por 104 (Ciento 
cuatro) días naturales, de conformidad a lo establecido en el calendario que se incluye en el Anexo 
"D" del presente instrumento. 

En este sentido acuerdan las partes que el plazo adicional a que hace referencia en el párrafo anteri r 
empezará a surtir efectos a partir del día 19 de septiembre de 2021 . 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Un iversitaria de Jalisco 

SEGUNDA.- Las partes manifiestan que la celebración del presente adendum no constituye en forma 
alguna novación o extinción de los derechos y obligaciones, tanto principales como accesorias que 
hubieren contraído bajo el CONTRATO PRINCIPAL. 

TERCERA.- Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a actualizar la fianza establecida en e l inciso 
b) de la carátula del CONTRATO PRINCIPAL, en virtud de lo estipulado en el presente instrumento. 

CUARTA.- Las partes manifiestan que para todo lo no previsto en el presente instrumento, seguirán 
subsistiendo los términos y condiciones previstos en el CONTRATO PRINCIPAL, en todo lo que no 
se contraponga a lo aquf señalado. 

QUINTA.- Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este 
adendum, las partes convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a cualquier otro que les pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente convenio, manifiestan que en el mismo 
no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía de los testigos, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el día 18 de septiembre de 2021. 

MTRA. MARÍA GU DALUPE CID 
ESCO DO 

APOD ADA 

POR EL CONTRA TI STA 

. FRANCISCO JAVIER OLEA 
MERCADO 

ADMINISTRADOR GENERAL 
ÚNICO. 

TESTIGOS 

HOA 
L PLAN MAESTRO DEL 
AL UNIVERSITARIO 

ME~JCJORGE ANTONIO RUÍZ 
HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

Página2 de 2 
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PARTIDA 

PREUMINARES 

FIRMES 

RED PLUVIAL 

EXTRAORDINARIOS 

~ 

DOC4 
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

( DIAGRA::\1A DE BARRAS) 

NOMBF "Segunda etapa de instalaciones pluviales para el Museo de Ciencias 
Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 

CONCURSO: CONC-015-CUCEA/CCU-2020 

EMPRESA : ALBALI SA DE CV PRORROGA POR 104 OlAS, DEL 19 DE. SEPTIEMBRE DEL 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 
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FUNDAMENTACIÓN 

1.Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de Información concerniente a datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3°
párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco
y en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de Información concerniente a datos personales.

3. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de Información concerniente a datos personales.

4. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

5-15. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

16. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 



17-19. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

20-21. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de 
Jalisco y en el quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la 
protección de la información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en virtud de tratarse de Información concerniente a datos personales.

22-23. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

24. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en 
virtud de tratarse de Información concerniente a datos personales.

25. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

26. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

27. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.



28. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de Información concerniente a datos personales.

29-30. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de Información concerniente a datos personales.

31. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de Información concerniente a datos personales.

32-34. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

35. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

36-37. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.

38. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales.



39. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 

40. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 

41-42. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 

43. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 

44. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 

45. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de 
tratarse de Información concerniente a datos personales. 

46. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la información 
confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de Información concerniente a datos personales. 




